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coNTRATo DE PRESTACTóN oE sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA PART|DA PRESUPUESTAL ESpEcÍFrcA 1211
.HONORAR¡OS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEcREfAR¡A DE LAS MUJERES A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoiflNARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADo EN ESTE acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRicuEz RAM|REZ. AStsIoA poR LA Ltc. MAR|A LUtsA LETtctA stLVA CANAÁN. DtREcroRA EJEculvA DE
ADMINISTRACIÓN Y FjNANZAS Y PoR LA oTRA LA C. BLANco DoRADo STEPHANIE ALINE A OUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENoMtNARÁ "LA pREsraDoRA', AL fENoR oE LAS S|GU|ENTES DEcLARActoNES y cLÁusuLAS:

DECLARACIONES

t.2 euÉ LA sEcRETARía Es UNA UN|DAD ADMrNrsrRATtvA DE t-A ADMtNtsrRAcróN púBLlcA CENTRALTZAoA DE LA cruDAD DE
MÉx|co, oE CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN Los ARTicULoS 33 DE I.A CoNSTITUCIÓN POL|TICA OE LA CIUDAD DE MÉXICO;
2. 3. 11 FRAcctóN 1, 14, 16 FRAccróN xI. 18, 37 DE LA LEy oRGÁNrcA DEL poDER EJECUTtvo y DE LA ADMrNrsrRAclóN PúBLlcA
oE LA CIUDAD DE MÉx|co Y ,I,2.3,7 FRACCIÓN xII Y 20, DEL REGLAMENfO INTERIOR DEL POOER EJECUTIVO Y DE LA
ADM|NrsrRAcróN púaltcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

t.3 euE LA MAESTRA GABRIE|-A RoDRiGUez RAMíREZ, EN su CARACTER oE TrfuLAR DE LA SECRETARTA DE tAS MUJERES, ACREDITA
sU PERSoNALIoAD JURIDICA EN TÉRMINoS DEL NoMBFAMIENTO DE FECHA PRIMERO DE ENERO DEL 2019, EXPEDIDO POR LA
DocroRA CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA DE GoBTERNo DE LA cruDAD DE MÉxtco, MANTFESTANDo ouE CUENTA coN
FAcuLTADEs AMPL|AS y suFrcrENTES y coN LA ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTAC|óN DE
sERvtctos. EN TÉRMtNos DE Lo otspuEsTo poR Los ARTicuLos 20 FRAcctóN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMtNtsrRActóN
oEL poDER EJEcurvo y DE LA AoMtNlsrRActóN PúBLlcA DE LA cluDAD DE MÉxlco: 2 FRAcclÓN v Y 3 FRAcclÓN vlll DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: 20. FRACCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMrNrsrRAcróN pt,BLtcA DE LA cruDAD DE MÉxtco; NUMERAL 1.4.1, 1.4.2. y 4.7. DE LA clRcuLAR uNo 2015, NoRMAT'V|DAD EN
MATERTA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIOADES
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcNtco opERATrvo. óRGANos DEscoNcENTRADoS y ENTToADES DE LA AoMrNrsrRAclóN
púBLtcA DEL DtsrRtro FEoERAL. As¡ coMo EN Los LtNEAMtENTos PARA LA AUToRtzActóN oE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIóN
DE PRESÍADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA PARTTDA pRESUpuEsrAL ESpEciFtcA 121r "HoNoRARros AS|M|LABLES A
SAI.ARIOS",

t.4 ouE LA Ltc. MARIA LUrsA LETtcrA srLVA CANAÁN. EN su CARACTER DE DrREcroRA EJEcurvA DE AoMlNlsrRAclóN Y FINANZAS
EN LA SECRETARIA DE LAs MUJERES, ACREDITA sU PERSoNALIoAD EN TÉRMINOS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA DOS DE ENERO

DEL 2019. ExpEDtoo poR Ltc JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSECRETARTo DE cAptrAL HUMANo Y AoMtNtsrRActóN
MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES AMPLTAS y suFrcrENTES y coN ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMINoS oE Lo DISPUESTo PoR LoS ARTfcULos 41 Y ,129, FRÁCCIÓN XlV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
poDER EJECUIVo y DE LA ADMtNtsrRAcróN púBLlcA oE LA cluDAD oE MÉxlco; Y EN EL NUMERAL 1.4.1 Y 1.4.2. DE tAS clRcuLAR
uNo 2015. NoRMATtvtoAD EN MATERTA DE ADMtNrsrFActóN DE REcuRsos PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES
ADM|NtsrRATtvAS. UNtoADES ADM|N|STRAT|VAS oE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y EITTIDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL.

t.5 euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE ADJUDtcActóN DtREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DISPUESTo PoR LoS ARTicULoS 27 INcISo "c" Y 54, FRACCIÓN xII DE LA LEY DE AoOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL

1.6 OUE MEDIANTE OFICIO SAFCOiIX/SSCHA/DGAPU/DA,/F|S20,í¡,2019 DE FECHA ll OE ABRIL DEL 2019, EMIT¡DO POR LA SECRETARIA
DE ADMtNtsrRActóN y FTNANZAS DEL GoBtERNo DE LA cruDAD DE MÉxrco. sE AUToRtzó A LA SECRETAR|A DE LAS UJERES,
EL PRoGRAMA DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS PROFESIONALES, DEL, EJERCICIO FISCAL 2019 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTicuLo NovENo, DEcrMo y oÉct o pRtMERo DE Los LTNEAMTENToS PARA LA
AUToRIzAcIÓN DE PRoGRAMAS DE coNfRATAcIÓN oE PRESTADoRES DE SERVICIOS CON CARGOA LA PARTIDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",

t.z euE coNFoRME AL oFtcto NúMERo saF/sE/DGGE A/0756r20i9 DÉ FECHA lo DE ABRTL DE 2019. EMrrDo poR LA SECRETAR|A DE
FINANZAS. LA cELEBRACIÓN oE ESTE coNTRATo, CUENTA cON SUFICIENCIA PRESUPUESTAL EN LA PARTIOA I211 "HONORARIOS
astMrLABLES A saLARros' PARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñALADo EN LA clÁusuLA SEGUNDA.

r.E ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE'LA PRESTADoRA', coN
FUNoAMENTo EN EL ART|cuLo 74 DE LA LEy oE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

tr

r.9 euE PARA EL cuMpLrMrENfo DE sus FUNctoNES. REoUTERE DE t-A pREsrAcróN DE Los sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO,

t.lo ouE TTENE su DoMtcllto EN AVENTDA MoRELos 20, col. cENTRo, c.p. 06000, ALcALoh cUAUHTÉMoc, ctuDAD DE MÉxrco EL
oUE SE SEÑALA PARA ToDos Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

r. DEcLARA "LA SECRETAR¡a" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

1.1 LA ctuDAD oE MÉxtco Es UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEoERAoTóN. SEDE oE Los PoDERES DE LA uNróN y
cAptrAL DE Los EsrADos uNroos MExrcANos. coN pERsoNALroAD JUR|DTCA y pATRrMoNto pRopto, cuyo coBrERNo ESTA A
cARGo. ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TrruLAR euE sE AUxtLrA oE "óRGANos CENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DEScENfRALtzADos. Los cuALEs TNTEGRAN LA AoMtNtsrRActóN púBLrcA oE LA cruoAD DE MÉxrco. DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvrsro EN Los ARTicuLos 44 y 122 oE LA coNslTuctóN poLiTrcA DE Los ESTADoS uNtDos
ME-XICANOS; ARTÍCULOS 1', NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONST¡TUCIÓN POLITICA DE LA CIUDAD DE MEXlcO: 1. 4.5.7. 11. 12. 13 Y
i4 DE LA LEy oRGÁNtcA oEL poDER EJecúÍvo v oe u ¡DMrNrsrRActóN puBLtcA DE LA crluDAo DE MÉxtco.

§
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.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE MÉXICO, ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNFtABlLtrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL ctRcuNsrANctA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
OE NO EXISfENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN ExPEoIoA PoR LA SECRETAR¡A DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
o¡UDAD DE MÉxlco. PoR Lo ouE PUEDE DESEMPEñAR LA pRESTActóN DE Los sERvlctos oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAO MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIOAS EN LOS ARTíCULOS 8 Y 

'5 
DEL CÓOIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACORDE

CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA I.A AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATACIÓN DE PRESTADORES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA I211 'HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

Í.6

II. OECLARA "LA PRESTADORA"

I.1 OUE ES UNA PERSONA FISICA. CON CAPACIDAD JURÍDICA Y TÉcNIcA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PROGFAMA PARA EL OUE SE LE ESTA CONTRATANDO. LO OUE
ACREOITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y OUE TIENE ESTUDIOS DE   TAL COMO LO
DEMUESTRA coN  

|.2

.3

|.7

It.

QUE ES DE NACIONALIDA  DE EDAD I LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
EXPEDIDA POR  

OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  LO QUE ACREDITA CON LA CÉDULA FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMIN¡STRACIÓN TRIBUTARIA. ASI coMo QUE SU CLAVE ÚNICA DE REGISTRo DE
PoBLActóN ES 

QUE ES SU VOLUNTAD PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SON REQUERIDOS POR Y OUE SON MATERIA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los ÉRMtNos y coNDtctoNEs euE EN ÉL sE ESTtput-AN.

OUE TIENE SU DOMICILIO EN           MISMO QUE
sEñAr.A PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE EsrE coNTRATo.

ATAAS PARTES OECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO. POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAO CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA. oaJETo DEL coNTRATo "LA SECRETARíA" ENcoMTENoA A.LA PRESTADoRA-, LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE AccESo A LA JUsTtctA v I t-os oeiecxOs HU ANoS oE LASmUJERES QUE vlvEN EN struactórl DE vtoLENcrA DE GÉNERo, euE AcuDEN I r¡s reercr¡s oil mir¡l3rÉiiii pogr_nó
(DESCoNCENTRADAS Y EN aLGUNAS EspEctALrzaDAs), BRTNDAi'¡Do asEsoRia y onrexrnctóñ ¡uaiólcl calrunt EN arERtA
PENAL. Y orRAS, As¡ couo rNFoR Actór¡ soene sus riÉnecxos y rlreÁrriivrs JuiidrórCóüÉfi-ÁsrEr: pRopoRcroNA¡rDo
ADE Ás lNFoRmActóN soaRE sERvrcros oe rrer¡crór¡ u¡ieéür- psrcó§ocnr-,-rüroi¡óm-i¡ f eiipooemurenro, u orRossERvtctos Y rRÁMrEs euE sEAN opcroNEs ENcA TNADAs r sor-ucroñÁi súinóaiei¡iiCr. 'cóoióTNARSE 

coN ürsesóniÁ
JURÍDICA PúBLlca Y col EL PERSoNAL filNlsrERtAL ouE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs uJERES ALAccEso a LA pRocuRActóN DE JUsIctA..

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REAL¡ZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONOIENTE,
tNcLUyENDo LA ouE RtcE su pRoFEStóN

SEGUNDA. MONTO DEL GONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVIC¡OS CONTRATAOOS OUE
DEBERA cuBRlR "LA SECRETAR|A" A 'LA PRESTADoRA" senÁ oe ¡ 69,69s.00 (sEsENTA y NUEVE tL sEtsctENTos N9yENTA y
CINCO PESOS OO/IOO II.N.}, MENOS LAS RETENCIONES, QUE "LA SECRETARiI" re.¡¡c¡ oBLIGACIÓN oe neel-¡zna coNFoRME A LAS
LEYES FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENÍES,

TERGERA. FoR¡lA DE PAGo. 'LA sEcREfaRiA' sE oaLtGA A pAGAR A'LA pREsraDoRA- EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADo EN LA cLÁusuLA ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL TNFoRME DE AcrvrDADES, srert¡pne v cu¡¡.¡oo se esrÉ
cUMPLlENoo coN LA PRESTACIóN DEL sERvtcto PRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTTpuLADo EN Er Énese¡¡¡e co¡¡rn¡ro
"LA SECRETARÍA" PAGARÁ A 'LA PRESTADoRA' EL MoNTo DrvrDloo EN pARctALtDADES PAGADERAS MEDTANTE MESES vENclDos.
DENTRo oE Los PRIMERoS 5 (ctNCo) DíAS HABTLES ouE s|GAN A LA coNcLUStóN oE LAS AcIVtDADES. LAS pARTEs AcuERoAN euE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE OTORGARA ANTICIPO. OUE EL PRECIO ES FIJO Y t.¿O SE RECONOCCPA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANfE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATÁNDoSE DE PAGos EN ExcESo ouE REctBA "LA PRESTADoRA'. EsrE DEBERÁ RETNTEGRAR DtcHAS cANTtoADES MÁs Los
INTERESES CORRESPONOIENTES, A REOUERIMIENTo DE "LA SECRETARíA", LoS cARGoS SE CALCULARÁN SoBRE LAS CANTIDADES
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PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo Y sE CoMPUTAPAN POR DIAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN
euE sE poNGAN EFECIVAMENTE t-AS CANT|DADES A DtspostcróN DE "LA SECRETARía", Lo ANTER|oR oE CoNFoRMTDAD coN Lo
pREvrsro EN EL ARTicuLo 64 oE r"A LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DlsrRtro FEoERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsrADoRA" sE oBLtc,A A tNtclAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE

EsrE coNTRATo, EL DIA ol DE aBRtL DE 2019 y A TERMINARLoS A MAs TARDAR EL oiA 3l DE Acosro DE 2019.

OUINÍA. OBLIGACIOT{ES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y coNDIcIoNES ESTABLECIDOS EN EL MISMO Y QUE OICHOS SERVICIOS SE
EFECTÚEN A SATISFACCIÓN DE "LA SEGRETARíA". ASf COMO A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, POR NEGLIGENCIA. IMPERICIA

o DoLo EN TERMtNos DEL ARTicuLo 2,615 DEL cóDlco clvlL PARA EL DlsrRlro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA. ENTREGARÁ A "LA SECRETAR|A" UN INFORME MENSUAL DE LAS ACTIVIDAOES REALIZADAS EN CUMPLIMIENTO DEL

PRESENTE CONTRATO.

SEXTA. CESIÓN DE DERECHOS.. "LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL A FAVOR DE TERCERAS
peiso¡e§ FistcAS o MoRALES sus oEREcHos y oBLrcAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEPclóN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA PRESTACIóN DE Los sERvrcros REALIzADos euE AMPARA ESTE coNTRATo, stN PREVTA APRoBACIóN
ExpRESA y poR EScRrro DE "LA SEcREÍAR¡A"

sÉpTl A. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los oATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENloos DE LA PRESTACIÓN DE Los
sERvtctos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRop¡EDAD ExcLUStvA oE "LA SEcRETARi¡", pon ro QUE'LA PREsfaooRA"
CONVIENE QUE NO PODRÁ DMJLGAR POR MEDIO DE PUBLTCACIONES. CONFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS

REFERtDos pRoDucros. DAros y RESULTADos, srN LA AUtoRtzAcróN ExpRESA y poR EScRlro oe 'u secnetlnil".

ocrAvA. DE LA vERtFtcAcÉN DE LA CALTDAD DE Los sERvtcros. "LA SECRETAR¡A" TENDRÁ LA FACULTAD DE vERlFlcAR LA CALIDAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE EsrÉN EJEcurANoo poR "LA PRESTADoRA", oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo.
coNFoRME A Los rÉRMtNos y coNDrcloNEs coNVENrDAs. EN cASo DE No sER sATtsFAcroRrAS. "LA SECRETARíA", PRocEDERÁ A
ApLtcAR LAS PENAS coNVENctoNALES. y EN su cAso. RESCTNoTRA AoMtNtsTRATtvAMENTE EL coNTRATo o ExtctRÁ A "LA
PRESTADORA' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS. "LA PRESTADORA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR

su rNcuMpLrMrENTo cAUsE A "LA sEcREraRiA".

NovENA. pENA coNvEt{ctoNAL. pARA EL cASo DE ouE'LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA PRESTAcIóN DEL sERvlclo o EN

cuAleutERA DE LAS coNDtooNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLrcARÁ UNA PENA cot¡vENctoNAL DEL 10olo

(otEz poR ctENfo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE coNTRATo poR CADA DiA. A PARTTR DE QUE sE CoMPRUEBE SU tNcuMPLlMlENTo.
CONFORME LO DISPONE EL ART|CULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEOERAL Y 57 DEL REGI.AMENTO DE LA LEY

DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉCI¡IA- REscIsIÓN ADÍÚINISÍRATIVA DEL coNTRATo, "LA SECRETAR|A" PODRA EN CUALOUIER MOMENTO RESCINDIR

ADMtNtSTRAT|VAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECEStDAD DE RESoLUCTóN JUDrcrAL. poR rNcuMPLrMrENTo oEL "LA PRESTADoRA'
DE cuALoutER EsrrpuLActóN Aouí coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvtsro EN EL ARTicuLo 2,614 DEL cÓolco clvll PARA EL

DtsrRtro FEDERAL. Lo ANTER|oR EN TERMTNoS DEL ARTlcuLo 42 DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DlsrRlro FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SECRETAR|A" PoDFÁ oPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIEiITO DEL MISMO O BIEN, SOLICITAR LA RESCISÓN ADMINISTRATIV4 DEL

coruin¡ró. §r :r-t seónerlnil" opre poR LA REscrsróN ADMTNTsTRATMA, 'LA pREsTADoRA' EsrARÁ oBLtcADo A PAGAR DAños Y
PERJUICIOS,

PARA EL cAso DE euE pRocEDA LA RESctsróN ADM|N|STRAT¡VA, EsrA sE tNtctARÁ DENTRo oE Los 5 (ctNco) DiAs NATURALES

SIGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL,

oÉcI¡IA PRIfÚERA. NULTDAD oE PLENo DERECHo, SERA CAUSA DE ANULACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, QUE .LA PRESTADORA. SE
ENCUENTRE EN EL SUPUESTo SEÑAIADo EN LA DECLARACIÓN II,4 DE ESTE CoNTRATO, O BA,O ALGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS
ESTABLEC|DAS EN LAs FRAccroNEs I. [r. tv, v. rx, x, xI y xv DEL ARTlcuLo 39 DE LA LEy oE ADQUtstctoNES PARA EL otsrRlro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTÉ EN LAS HrpóTESrs pREVrsrAS EN EL ARTicuLo 2.225 y oEMAs RELATrvos y APLTCABLES DEL
cóDtco ctvtL PARA EL otsrRtro FEDERAL.

DÉct¡tA SEGUNoA. suspENSróN TE poRAL DEL coNTRATo. 'LA SECRETAR¡A" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARfE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS. SIN OUE ELLO IMPLIOUE
su rERMtNActóN DEFtN|TIVA. DANDo Avtso poR EScRtro A 'LA pREsrAooRA' coN eutNcE D¡AS NATURALES DE ANTELACtóN

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA CoNTINUAR PRoDUCIENDo ToDoS LoS EFEcTos LEGALES, UNA vEz OUE HAYAN OESAPARECIDO
LAS CAUSAS ouE MorvARoN DrcHA suspENSróN.

DÉct A TERCERA. TERrtNActóN aNTrctpADA. "LA SECRETARíA" poDRA EN cuALoutER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA RELACIÓN CoNTRACTUAL oUE SE FORMALIZA, CUANDo CoNCURRAN CAUSAS JUSTIFICAOAS O SE EXTINGA I-A
NECESIDAD DE REOUER¡R LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE OUE. DE CONTINUAR CON EL
cuMpLtMtENTo DE LAS oBLtGActoNES pAcrAoAS sE ocAStoNARh ALGúN DAño o pERJUtcto AL GoBtERNo DE LA ctuDAD DE
MÉxrco. o cuANDo LA SECRETARÍA oE LA coNTRALoRíA GENERAL DE LA ctuDAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
ToTAL DE Los AcToS oUE DIERoN oRIGEN AL coNTRATo. Lo QUE BASTARA coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
pREsfAooRA". coN 15 DiAs HÁBTLES pREVtos A LA DETERMTNACTóN RESpEcrvA. "LAS PARTES", CoNVTENEN ouE LA TERMTNACTóN

\'

Pág¡na 3 de 4



o
Ar, ,:joHit\\o D: i A

o ^?r;o ctuoAD DE MÉxtco
q.) .'-""ñov¡D.PÁYoEo.¡.€Hos

ANTICIPADA DEL PRESENTE coNTRATo, sE SUJETARÁ A tAs DlsposrctoNEs SEñALADAS poR EL ARTicuLo 69, pÁRRAFo rERcERo
DE LA LEY OE AOOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉclllA cuaRTA. cAusas DE susPENstóN o rER tNActóN DEL coNfRATo poR tlcunpLt tENTo DE oBLrcActoitEs FtscALES. DEcoNFoRMloAD coN Lo oRDENADo EN Los ARr¡culos I y 15 DEL cóDlco FtscAL oe L,q ciuóÁo be MExtco. EL PRESENTEcoNTRATo PooRÁ SUSPENDERSE cuANDo LAS AUToRIoADES FtscALES DETEcTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtcActoNESFISCALES PoR PARTE DE "LA PRESTADoRA" EN EsrE cAso "LA SEcRETARIA" oEeERA NbJIFñÁR A -LA pRESTADoRA- TALclRcuNSTANclA coN EL oBJETo D€ ouE EN uN pt¡zo No utAyoR DE ctNco oins r¡¡run¡r_És Coñinoos A pARTtR DE Drcr-rANorlFlcAclóN DE DEBIDo cuMPLtMtENro A sus oBLrcAcroNES FtscALES. sr ;r-r pneirrooni-i-rblene c¡so outso DE LANo-rlFlcAclóN ANTES REFERToA, No oANoo cuMpLrMrENro ¡ r-rs oeLrcAc¡o¡lEs FtscALEs oue señru1 ei óóóicó irsótL oEiDlsrRlro FEDERAL' EN EL Pl-Azo ESTABLEcloo, "LA SECRETARÍA" DARA poR renurl¡oo eitoñrmró s'lN nEspoNSABtLtDAD pARA
LA MISMA,

DÉclfa QUINTA. MoDlFlcAclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poDRA sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN pARTE A IRAVESoEL coNvENlo MoDlFlcAToRlo RESPEcrlvo, MlsMo ouE sERÁ suscRrro pon los seivloóCeé iUai¡cos ouE cELEBRAN ELPRESENTE lNsrRUMENro o PoR eurEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUHcioHEó. ñrÉnlirióé bÉL ¡nriLuLiiez üü iiv óiADOUISICIONES PAFA EL OISTRITO FEDERAL. CUANOO ASÍ LO CONSIDERE i,¡ECCS¡NIó r,¡ StóiEi¡N¡II-
DÉclmA sExra. ExcLUSlóN. 'LA PRESTADoRA' TIENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLTcABLE r.A LEy FEDERAL DE LosTRABA"JADORES AL sERVlcro DEL EsrADo. REGLAMENTARTA oEL ApARTADo "e, oeL nnricuiói2¡ óá L¡ co¡¡srñucioñÍEoea¡i.ñ
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJo, PoR Lo QUE sE ENCUENTRA ExcLUtDo DE LAS REFERTDAS Dlspos¡ctoHe§ LEoqLes.

TooA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE PREsrAclóN DE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL, y DE cARÁcrER ADfrlNtsrRATtvoPoR LAS PARTES ouE Lo suscRrBEN, coN LA FTRMA oE LAS PARTES ouE Lo CELEBRAN euEDA DÉelo¡Me¡¡TE penrecctoN¡oo. ¡.¡óPUDIENoo sER coNStDERADo "LA PREsIADoRA", coMo TRABA,ADon oe ,¡-l seciella¡l;-Fóñ' iii euE rAMpoco LE sERA
APLICABLE LA LEY DEL lNsTtruro DE SEGURTDAD y sERvtctos soctALES DE Los TRABA"ADoRES DEt_ EsrÁoo.

DÉclnA sÉPn a. lxrERPRETActóN. PARA LA TNTERpRETAcIóN y cuMpLtMtENTo DEL pRESENrE coNTRATo, Asi couo pARA ToDoAQUELLo ouE No ESIÉ EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MrsMo, LAs pARTES sE souere¡l n ui uves v ¡unlsolCc¡o¡¡ o¡ióéTRIBUNALES COMPETENTES DE LA cluDAo DE MÉxtco, PoR TANTo, 'LA pRESTADoRA', neñuNór,l At- FUERo ouE puDtERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE ,SU OOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUEIOUICN OrN¡ CIÚS¡"

LEíDO ouE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE su coNTENrDo y ALCANcE LECáL. sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL DiA t2 DE ABRTLDE 2019, FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE EN EL INTERVINIERON, COMO CONSTAXCI,I OE SU ECEPTÁCIéÑ, 
_-
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